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Durante el año legislativo 2024-2025, el Pleno de la Cámara de Diputados celebró 
99 sesiones: 2 por mandato constitucional, 68 ordinarias y 29 extraordinarias; 
tomando en consideración y sancionando importantes iniciativas legislativas re-

lativas a proyectos de ley, resoluciones bicamerales e internas en torno a demandas de 
diferentes sectores del país.

En las sesiones celebradas en este período legislativo se incluyeron en el orden del día un 
total de 3,489 iniciativas, de las cuales fueron tomados en consideración 2,093, para un 
total de 195 horas y 45 minutos de trabajo. Se registraron 1,315 votaciones, distribuidas 
de la forma siguiente:

Cantidad de sesiones celebradas
2024-2025

29%

69%

2%

Mandato
constitucional

Ordinarias

Extraordinarias
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Votaciones 
válidas

1,315

No válidas

39

Detenidas o 
anuladas

7

Votación 
nominal

0

Votación 
de manos 
levantadas

22

Fallos 
técnicos en 
votaciones

9

Votación de manos 
levantadas 
(después de 

presentar fallos 
técnicos)

17

La asistencia por bloques partidarios a las sesiones del Pleno de la Cámara de Diputados 
fue de la manera siguiente: 

PRM 

FP

PLD

DXC-ALPAIS

PRSC

PCR-PLR

PQDC-PRD

13,820

2,871

1,188

297

198

198

198

13,654

2,801

1,154

297

197

198

197

99%

98%

97%

100%

99%

100%

98%

Bloque partidario Asistencia ideal Asistencia real 100%

Actividades de Comisiones 

La Cámara de Diputados aprobó un nuevo Reglamento que entró en vigencia a partir del 
16 de agosto de 2024, con el inicio del cuatrienio, en el que además de la revisión de los 
procedimientos, se actualizaron y crearon nuevas comisiones permanentes para la especia-
lización de los trabajos. Finalmente, fueron conformadas 52 comisiones permanentes para 
estudiar y dar seguimiento a los asuntos que el Pleno de los diputados pone a su cargo.

Además de estas comisiones permanentes, desde el 16 de agosto de 2024 han sido 
designadas 20 especiales y 6 bicamerales. Dichas comisiones, en sus diferentes denomi-
naciones, celebraron 1,497 actividades de trabajo.

Votaciones

Asistencia por bloque



Informe de Gestión / Período Legislativo 2024-2025

Asuntos enviados a comisión

Proyecto de ley

Resoluciones bicamerales sobre convenios, 
acuerdos y préstamos internacionales

Resoluciones internas

Resoluciones bicamerales sobre contratos 
de inmuebles

Cantidad de enviados 
a comisión

491 99

574 480

607 557

33 36

Cantidad de informes 
recibidos

Productividad de las Comisiones - Año Legislativo 2024-2025

Total general	 1705 1172

Cantidad de enviados a las comisiones

Proyectos de ley

Resoluciones internas

Resoluciones bicamerales 
sobre contratos de inmuebles

Resoluciones bicamerales
sobre convenios, acuerdos 
y préstamos internacionales

35%

29%

2%

34%

Productividad en las comisiones

Durante este período legislativo las comisiones depositaron en la Secretaría General Le-
gislativa informes a 1,172 iniciativas para ser presentados al Pleno de la Cámara de Di-
putados, incluidos 86 informes de desapoderamiento de las comisiones a las que habían 
sido remitidas anteriormente con la recomendación de que sean enviadas a las nuevas 
comisiones de acuerdo a su especialidad. A continuación, la distribución correspondiente:

Productividad de las Comisiones, 2024-2025
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• 87 proyectos de ley

• 434 resoluciones internas

• 628 resoluciones bicamerales sobre contratos de inmuebles

• 44 resoluciones bicamerales sobre convenios, acuerdos
y préstamos internacionales

Productividad de la gestión legislativa

Durante este período, el Pleno de la Cámara de Diputados tomó en consideración un 
total de 1,593 iniciativas legislativas; 1,705 enviadas y reenviadas a estudio de las dis-
tintas comisiones. De estas han depositado informes en la Secretaría General Legislativa 
informes a 1,172 proyectos de ley, convenios y tratados internacionales y resoluciones 
internas.

En esta gestión, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 1,193 iniciativas legislati-
vas, las cuales se clasifican de la manera siguiente:

Cantidad de enviados a las comisiones

Proyectos de ley

Resoluciones internas

Resoluciones bicamerales 
sobre contratos de inmuebles

Resoluciones bicamerales
sobre convenios,acuerdos 
y préstamos internacionales

53%

36%

7%

4%
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Departamento de Coordinación de Comisiones 

El Departamento de Coordinación de Comisiones, durante el período legislativo 2024-
2025 organizó 1,341 actividades de las comisiones, entre reuniones ordinarias de tra-
bajo, vistas públicas, encuentros con funcionarios, traslados de las comisiones o descensos 
a lugares, seminarios, talleres y ruedas de prensa. Asimismo, elaboró informes de las 
diferentes actividades y sus respectivas actas.

Reunión
Encuentros con funcionarios de otros poderes
Encuentros con representantes de la sociedad civil 
Encuentros con diplomáticos
Traslados/Descensos
Seminarios y talleres
Vistas Públicas 

1260
122
67
11
32
2
3

Actividades de Comisiones

Total general 1497

Desglose de actividades de Comisiones

Reuniones

Encuentros con funcionarios 
de otros poderes

Encuentros con representantes 
de la sociedad civil 

Encuentros con diplomáticos

Traslados/Descensos

84%

2%

5%

8%

1%
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La Ofitrel aumentó significativamente la asesoría presencial en las comisiones durante  
este período legislativo. Además, se ha observado una reducción significativa respecto 
al plazo de despacho de los reportes técnicos a las comisiones, además de la inclusión, 
en el 90% de los casos, de propuestas alternativas contentivas de las correcciones en el 
orden constitucional, legal y lingüístico correspondientes.

También, hubo un incremento de la cohesión interna del personal de la Ofitrel en procura 
de mantener la unidad de criterio técnico en cuanto a la asesoría brindada a las comisio-
nes, a la Secretaría General y a la Presidencia de la Cámara de Diputados en los casos 
puntuales requeridos.

Oficina	Técnica	de	Revisión	Legislativa	(Ofitrel)

La Oficina Técnica de Revisión Legislativa (Ofitrel), en cumplimiento de sus atribuciones re-
glamentarias que incluyen la revisión formal, constitucional, legal y lingüística de las iniciati-
vas sometidas a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, y de todo trabajo 
de investigación, de las 1,602 iniciativas recibidas durante este año legislativo para los fines 
de revisión, rindió reportes técnicos a 1,301 iniciativas, distribuidas de la siguiente manera: 
257 proyectos de ley, 517 resoluciones de tipo bicameral correspondientes a convenios in-
ternacionales, préstamos y contratos fiduciarios y particulares;  y 527 resoluciones internas.

Distribución	de	reportes	emitidos	por	la	Ofitrel

Proyectos de ley

Resoluciones bicamerales

Resoluciones Internas
de la Cámara

40%

40%

20%
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Proyectos de ley

Resoluciones internas

Resoluciones bicamerales 
sobre contratos de inmuebles

Resolucionesbicamerales
sobre convenios,acuerdos 
y préstamos internacionales

36%

8%

4%

52%

De igual manera, ha tenido una activa participación en el proceso de modificación del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. Además, ha brindado asistencia presencial a la 
Consultoría Jurídica sobre acciones en inconstitucionalidad de leyes.

Departamento de Elaboración de Actas de Sesiones 

El Departamento de Elaboración de Actas de Sesiones, en cumplimiento de sus funciones 
reglamentarias, apoyó la celebración de la totalidad de las sesiones del Pleno de la Cá-
mara de Diputados y publicó los maestros de debates de las sesiones celebradas desde 
el 16 de agosto de 2024 hasta el 26 de julio de 2025. También, fueron presentadas y 
aprobadas las actas de las sesiones correspondientes a la Segunda Legislatura Ordina-
ria de 2024 (SLO-2024).

Departamento de Transcripción Legislativa

El Departamento de Transcripción Legislativa es la instancia institucional responsable de 
transcribir con absoluta fidelidad las iniciativas debidamente decididas por el Pleno de 
la Cámara de Diputados.

Durante el presente año legislativo este departamento procesó los proyectos decididos por 
el Pleno de la Cámara de Diputados, transcribiendo 90 proyectos de ley; 434 resoluciones 
internas; 44 resoluciones bicamerales sobre convenios, acuerdos y préstamos internaciona-
les; y 628 resoluciones bicamerales sobre contratos de inmuebles entre el Estado dominica-
no y particulares, para un total de 1,196.  

Desglose de transcripciones legislativas por tipo de proyecto
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Departamento de Contraloría Legislativa 

El Departamento de Contraloría Legislativa es la instancia institucional que tiene la respon-
sabilidad de velar por que las iniciativas legislativas transcurran y agoten todos los trámites 
del proceso legislativo, en observancia y cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias desde que son depositadas hasta que son decididas por el Pleno de la 
Cámara de Diputados o, en su defecto, periman.

En ese orden, el Departamento de Contraloría Legislativa, durante este período legislativo, 
ha rendido 2,724 reportes sobre iniciativas depositadas, informes de comisiones y de trans-
cripciones de decisiones adoptadas por el Pleno de la Cámara de Diputados.

Contraloría Legislativa 

Iniciativas depositadas

Informes de comisiones

Transcripciones de 
proyectos aprobados

Expedientes de contratos 
de inmuebles aprobados

14%

46%

17%

23%

• Reportes de revisión y análisis a:

a) Iniciativas depositadas: 1,268

b) Informes rendidos por las comisiones permanentes y especiales: 371

c) Transcripciones de decisiones adoptadas por el Pleno de la

Cámara de Diputados: 458

d) Expedientes de contratos de inmuebles aprobados: 627




